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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA
ALCALDIA DE BELMIRA

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA – SUBASTA INVERSA 

No. S.I. 007 de 2025.
La Alcaldía del Municipio de Belmira informa mediante AVISO a la comunidad en general, en cumplimiento de lo exigido en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto No. 1082 del 26 de mayo de 2015, el comienzo del proceso de selección mediante SELECCIÓN ABREVIADA en el que se hará uso del procedimiento de subasta inversa presencial, establecida en el numeral 2º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 teniendo en cuenta la causal del literal a) referente a la adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización y el 2.2.1.2.1.2.1 y siguientes del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015 dando a conocer la siguiente información:
1. OBJETO: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS Y SUMINISTROS DE ALIMENTOS Y VÍVERES DE LA CANASTA FAMILIAR PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR —PAE, PARA LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE LA MATRICULA OFICIAL DEL MUNICIPIO DE BELMIRA — ANTIOQUIA VIGENCIA 2026.
2. MODALIDAD DE SELECCIÒN. La modalidad de selección de la contratación se regirá mediante la selección abreviada prevista en el numeral 2 del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, teniendo en cuenta la causal del literal a) referente a la adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización, reglamentada por el Decreto No. 1082 del 26 de mayo de 2015. 

3. PRESUPUESTO OFICIAL Y APROPIACIÓN PRESUPUESTAL. El municipio de Belmira fija como presupuesto oficial para la presente contratación la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHENTA MIL DIEZ PESOS ML ($ 651.080.010), en estos valores está incluido el IVA e impuestos municipales de acuerdo al presupuesto oficial.
4. PLAZO. El tiempo de ejecución del presente contrato es de OCHO (8) MESES PARA EJECUTAR CIENTO DIECIOCHO (118) DÍAS DE CALENDARIO ESCOLAR A DEL AÑO 2026 o hasta agotar el presupuesto.
5. LUGAR FÍSICO Y ELECTRÓNICO DE CONSULTA DEL PROYECTO DE PLIEGOS DE CONDICIONES. El proyecto de pliego de condiciones con sus respectivos estudios podrá ser consultados en el Portal Único de Contratación Estatal – SECOP, www.contratos.gov.co  y en la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte del municipio de Belmira, ubicada en la Calle 20 N° 19 – 100 Casa de la Cultura Norberto Arias Barrientos y Centro Cultural Ana Lilian González González. De conformidad con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007, dicho proyecto de pliegos estará publicado cuando menos con cinco (05) días hábiles de antelación a la fecha del acto que ordena la apertura. 

Las observaciones a los mismos podrán ser presentadas por los posibles oferentes durante el término antes señalado de forma escrita y deberán ser radicadas en la Oficina de Recepción de Documentos de la Alcaldía de Belmira, que se ubica en la Carrera 21 No. 19 – 43, tercer piso.
6. ACUERDOS Y TRATADOS INTERNACIONALES EN MATERIA DE CONTRATACION PÚBLICA: La Entidad verificó que la contratación a realizar no se encuentra cobijada por un Acuerdo Internacional o un Tratado de Libre Comercio vigente para el Estado Colombiano
7. CONVOCATORIA A MIPYMES. De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, la convocatoria  se limitará exclusivamente a Mipymes, siempre y cuando se verifique el cumplimiento de los requisitos allí establecidos, esto es que adicionalmente a que la cuantía del proceso esté por debajo de los US$125.000 americanos, como ocurre en el presente proceso, se reciban mínimo dos (2) manifestaciones de interés solicitando limitar la convocatoria exclusivamente a Mipymes y acreditar mínimo un año de existencia por parte de la Mipyme que manifestó interés. 

La manifestación de interés de limitar la convocatoria a Mipyme debe presentarse a más tardar el día hábil anterior a la fecha prevista para la apertura del presente proceso de selección, acreditando la condición de Mipyme a través de la presentación de una certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, o el contador público, en el cual conste que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la ley. En todo caso, para que la convocatoria se limite a mipymes se requerirá al menos dos (2) manifestaciones de interés de micros, pequeñas o medianas empresas.
En las convocatorias limitadas, la Entidad Estatal debe aceptar solamente las ofertas de Mipyme, consorcios o uniones temporales formados únicamente por Mipyme y promesas de sociedad futura suscritas por Mipyme, de conformidad con el segundo inciso del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015.
La manifestación de interés de que trata el presente numeral deberá ser presentada en la oficina de Recepción de Documentos, ubicada en el tercer piso del Palacio Municipal, en la Carrera 21 No. 19 – 43, en la fecha señalada en el numeral 1.7. CRONOGRAMA DEL PROCESO del presente Proyecto de Pliego de Condiciones. No se aceptan manifestaciones de interés por correo electrónico.
8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. El municipio efectuará la respectiva evaluación y escogerá al proponente que presente el menor precio de conformidad con los criterios señalados en el pliego de condiciones, previo cumplimiento de los requisitos exigidos. 

9. VEEDURÍAS CIUDADANAS. De conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 66 de la ley 80 de 1993 y el Decreto 1082 de 2015 y la Ley 850 de 2003, EL MUNICIPIO DE BELMIRA convoca a las veedurías ciudadanas para realizar el control social al presente proceso de contratación, para lo cual suministrará toda la información y documentación requerida, en la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte y en la página del Portal Único de Contratación, www.contratos.gov.co. SECOP I
10. PROCESO SUJETO A PRECALIFICACIÓN. Dada la naturaleza del procedimiento contractual SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA BAJO LA MODALIDAD DE SUBASTA INVERSA, el mismo NO se encuentra sujeto a procedimiento de precalificación. 

11. CRONOGRAMA DEL PROCESO. El procedimiento precontractual está sujeto al siguiente cronograma: 
	ACTIVIDAD
	FECHA Y HORA
	LUGAR

	Publicación aviso de convocatoria, estudios previos y proyecto de pliegos
	Del 26 de noviembre de 2025 a las 2:00 p.m. al 3 de diciembre 2025, hasta las 3:00 p.m.
	www.contratos.gov.co y www.belmira-antioquia.gov.co, educacion@belmira-antioquia.gov.co

	Presentación de observaciones al proyecto de pliego de condiciones
	Del 26 de noviembre de 2025  a las 2:00 p.m. al 3 de diciembre 2025, hasta las 3:00 p.m.
	www.contratos.gov.co y www.belmira-antioquia.gov.co, educacion@belmira-antioquia.gov.co

	Respuesta a las observaciones realizadas al proyecto 
	Del 26 de noviembre de 2025  a las 2:00 p.m. al 3 de diciembre 2025, hasta las 4:00 p.m.
	www.contratos.gov.co y www.belmira-antioquia.gov.co, educacion@belmira-antioquia.gov.co

	Publicación de Resolución de Apertura y publicación Pliego de Condiciones Definitivo
	El 3 de diciembre 2025, hasta las 4:30 p.m.
	www.contratos.gov.co y www.belmira-antioquia.gov.co, educacion@belmira-antioquia.gov.co

	Plazo para presentar observaciones a los pliegos de condiciones definitivo
	El 3 de diciembre 2025, hasta las 4:31 p.m. al 9 de diciembre de 2025. A las 5:00 p.m.
	www.contratos.gov.co y www.belmira-antioquia.gov.co, educacion@belmira-antioquia.gov.co

	Plazo Manifestación de interés en participar en el proceso con convocatoria limitada a Mipyme
	A más tardar el día hábil anterior a la fecha prevista para la apertura del proceso. 
	www.contratos.gov.co y www.belmira-antioquia.gov.co, educacion@belmira-antioquia.gov.co

	Audiencia de aclaración y asignación de riesgos (Asistencia Voluntaria) 
	5 de diciembre de 2025 a las 3:30 p.m.
	www.contratos.gov.co y www.belmira-antioquia.gov.co, educacion@belmira-antioquia.gov.co

	Respuesta a observaciones.
	El 3 de diciembre 2025, hasta las 4:31 p.m. al 9 de diciembre de 2025. A las 5:30 p.m.
	www.contratos.gov.co y www.belmira-antioquia.gov.co, educacion@belmira-antioquia.gov.co

	Plazo máximo para la realización y publicación de adendas
	El 3 de diciembre 2025, hasta las 4:31 p.m. al 9 de diciembre de 2025. A las 5:30 p.m.
	www.contratos.gov.co y www.belmira-antioquia.gov.co, educacion@belmira-antioquia.gov.co

	Plazo para la Recepción de Ofertas y diligencia de cierre 
	Hasta el 11 de diciembre de 2025 a las 5:00 p.m.
	www.contratos.gov.co y www.belmira-antioquia.gov.co, educacion@belmira-antioquia.gov.co

	Diligencia de Apertura de las propuestas
	El 12 de diciembre de 2025 a las 9:00 a.m.
	www.contratos.gov.co y www.belmira-antioquia.gov.co, educacion@belmira-antioquia.gov.co

	Verificación de los requisitos habilitantes y requerimiento a los proponentes no habilitados (Publicación de primer informe de Evaluación) 
	Desde el 12 de diciembre de 2025 a las 9:01 a.m. hasta el 15 de diciembre de 2025 a las 2:00 p.m.
	www.contratos.gov.co y www.belmira-antioquia.gov.co, educacion@belmira-antioquia.gov.co

	Informe de presentación de la oferta
	15 de diciembre a las 2:01 pm
	www.contratos.gov.co y www.belmira-antioquia.gov.co, educacion@belmira-antioquia.gov.co

	Traslado del informe y Término para subsanar la falta de requisitos habilitantes
	Desde el día 15 de diciembre de 2025 a las 2:01 p.m. al 18 de diciembre de 2025 4:00 p.m.
	www.contratos.gov.co y www.belmira-antioquia.gov.co, educacion@belmira-antioquia.gov.co

	Publicación de lista definitiva de habilitados.
	19 de diciembre de 2025
	www.contratos.gov.co y www.belmira-antioquia.gov.co, educacion@belmira-antioquia.gov.co

	Apertura del sobre económico 
	22 de diciembre de 2025 a las 9:00 a.m.
	www.contratos.gov.co y www.belmira-antioquia.gov.co, educacion@belmira-antioquia.gov.co

	Realización subasta inversa presencial, apertura de la propuesta inicial y adjudicación del contrato
	22 de diciembre de 2025 a las 10:00 a.m.
	www.contratos.gov.co y www.belmira-antioquia.gov.co, educacion@belmira-antioquia.gov.co

	Hora de terminación de la subasta programada
	22 de diciembre de 2025 a las 12:00 m.
	www.contratos.gov.co y www.belmira-antioquia.gov.co, educacion@belmira-antioquia.gov.co

	Publicación de acto administrativo de adjudicación
	22 de diciembre a las de 2025.
	www.contratos.gov.co y www.belmira-antioquia.gov.co, educacion@belmira-antioquia.gov.co

	Firma y Legalización del contrato
	A los tres (03) días hábiles siguientes de la adjudicación del contrato.
	DESPACHO ALCALDÍA



JUAN DAVID PÉREZ PULGARÍN

Secretario de Educación, Cultura y Deporte
Dirección: Carrera 21 #19-43 - Código Postal: 051420 

Teléfonos: 867 40 30 - Fax 867 41 09

Sitio web: www.belmira-antioquia.gov.co - E-mail: alcaldia@belmira-antioquia.gov.co 


